
Recurso interpuesto el 5 de septiembre de 2014 — ZZ y ZZ/Consejo

(Asunto F-91/14)

(2014/C 421/92)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: ZZ y ZZ (representantes: D. de Abreu Caldas y M. de Abreu Caldas, abogados)

Demandada: Consejo de la Unión Europea

Objeto y descripción del litigio

Anulación de la decisiones relativas a la transferencia de los derechos a pensión de los demandantes en el régimen de 
pensión de la Unión que aplica las nuevas DGA referentes a los artículos 11 y 12 del anexo VIII del Estatuto de los 
Funcionarios.

Pretensiones de las partes demandantes

— Que se anulen la decisión relativa al cálculo de la bonificación de los derechos a pensión adquiridos por la primera 
demandante antes de su entrada en servicio en el Consejo y la decisión por la que se establece el número de anualidades 
definitivamente adquiridas por el segundo demandante en virtud del artículo 11, apartado 2, del anexo VIII del Estatuto.

— Que se condene en costas al Consejo.

Recurso interpuesto el 17 de septiembre de 2014 — ZZ/BCE

(Asunto F-95/14)

(2014/C 421/93)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: ZZ (representantes: L. Levi y M. Vandenbussche, abogados)

Demandada: Banco Central Europeo

Objeto y descripción del litigio

Anulación de la decisión del Comité Ejecutivo del BCE de no conceder al demandante un aumento suplementario de salario, 
en el contexto del procedimiento de revisión anual de salarios y primas, para el año 2014.

Pretensiones de la parte demandante

— Que se anule la decisión del Comité Ejecutivo, adoptada el 25 de febrero de 2014 y notificada al personal el 3 de marzo 
de 2014, de no conceder al demandante un aumento suplementario de salario para el año 2014.

— Que se anule la decisión desestimatoria del recurso especial fechada el 1 de julio de 2014 y recibida el 8 de julio 
de 2014.
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— En caso necesario, que se anule la decisión del jefe de departamento competente/DG-H de no haber considerado ni 
propuesto al demandante para un ASA, comunicada implícitamente mediante la decisión del Comité Ejecutivo de 
25 de febrero de 2014 y mediante la decisión desestimatoria del recurso especial de 1 de julio de 2014.

— Que se ordene la reparación del perjuicio material consistente en la pérdida de una oportunidad de obtener un ASA en 
2014, evaluada en 54 635 euros o alternativamente en la anulación del procedimiento que dio lugar a la decisión de 
25 de febrero de 2014 y la organización por parte del BCE de un nuevo procedimiento en virtud de la concesión de 
aumentos suplementarios de salario para el año 2014.

— Que se condene a la parte demandada a resarcir el daño moral evaluado ex aequo et bono en 5 000 euros.

— Que se condene al BCE a cargar con la totalidad de las costas.

Auto del Tribunal de la Función Pública de 31 de marzo de 2014 — BO/Comisión

(Asunto F-121/11) (1)

(2014/C 421/94)

Lengua de procedimiento: francés

El Presidente de la Sala Primera ha resuelto archivar el asunto. 

(1) DO C 25, de 28.1.2012, p. 72.

Auto del Tribunal de la Función Pública de 31 de marzo de 2014 — CK/Comisión

(Asunto F-3/13) (1)

(2014/C 421/95)

Lengua de procedimiento: francés

El Presidente de la Sala Primera ha resuelto archivar el asunto. 

(1) DO C 129, de 4.5.2013, p. 31.

Auto del Tribunal de la Función Pública de 30 de abril de 2014 — Lecolier/Comisión

(Asunto F-83/13) (1)

(2014/C 421/96)

Lengua de procedimiento: francés

El Presidente de la Sala Primera ha resuelto archivar el asunto. 

(1) DO C 344, de 23.11.2013, p. 69.
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